
Res. 0?J?ü??

CC*¡SI§ER*NDü: f) üue
perioda Diciembre de 202*
*uai suma $ 3o{€É"-

Paso üanasco, 04 de Ener+ de 2S22

VI§TS: ic *stablecido *n la tcy 1S??? §ru su artíeulol?"-"$*n atribuciones d* *os Municipi*s"

numeral B ,'erdenar gasies * inv*rsiar:*s de eanformidad csn l* establecido *n el presupuesto

quinque*al o e* las ráspectivas ¡n*dificaciones presupuestales y en el r*spectivc pian financier*,

así corno en fas disposiiicnes vig+ntes." Y ls esiabl*cid* en ef artícuto 14. * "Sün atribu*icr¡*s del

Álcalde',, numerat 5 ,'Crdenar lcs pagcs rruniclpales de eonformidad *on lo estable*id* en el

presupl¡esta quinq;enal * en las respectivas modifica*iones presupuestales y en el r*spe*tiva

ptan fi*an+iera, así tolTl§ en las disp*siciones vig§nte§'"

se harr re*ibido l* partida de Far¡d* Fermanente carresp*ndiente al

tante d*[ Gobiemo Nacionai, csnns del Gohierno Departarnentel, ias

ll) Que el Municipio por Resolución No 02/21 autorizó al Alcalde a realizar pagos por

funcionamiento nasL el rnonto de $ gdl89 {pesos uruguayos treinta ciento ochenta y nueve)

III) eue tos pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PA§O CARRASCO

RESUELVE:

1) Aprobar la rendicién de gastos e inversiones conespondiente al periodo 01 al 31 de

Diciembre de2A21.

2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, §ecretaría de

Deianollo Localy ParticipaciÓn y Contador General'

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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